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MODIFICA FERIADO LEGAL
FUNCIONARIA QUE INDICA.

A

DEcREroN" 3717
CHTLLAN vrEJO, U 5 JU}| 2021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley
N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos
modificatorios; las instrucciones tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención Primaria.

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios No 824/19.03.2019
y 969/28.03.2019, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el
Administrador Municipal, Decreto N" 755105.02.2021 que establece subrogancias
automát¡cas de Unidades Municipales.

b) Feriado Legal autorizado mediante Decreto
3584 de fecha 17 de junio de 2021, punto I N' 3, a la Srta. Daniela Pérez Av¡lés, Tens del
Cesfam. Dra. Michelle Bachelet Jeria por 4 dias. Desde el21 al 2410612021 .

c)Correo electrónico de la Srta. Daniela Pérez
Avilés, recibido el 17 de junio del 2021, donde solicita anular Feriado Legal del día 21 de
junio, por promulgación recientemente "Día de los Pueblos lndígenas" 21.06.2021 .

DECRETO:

1.- MODIFICASE por medidas de buen
serv¡cio (feriado calendario promulgado recientemente "Día de los Pueblos lndígenas"
21.06.2021), Fer¡ado Legal a la Srta. Daniela Pérez Avilés, C.l. N" 17.129.784-2, TENS
del Cesfam. Dra. M¡chelle Bachelet Jeria, autorizado por 4 días contados desde el 21 al
24 de junio del año 2021 , según Decreto Alcaldicio N" 3594 punto 1 N' 3 de fecha 17 de
junio de 2021, guedando por 03 días contados desde el 22 al 24 de junio del año
2021.

ANÓTESE, COMUN¡OUESE Y ARCHiVESE.
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Departamento de Salud Municipal
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